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Los derechos fundamentales de los menores
extranjeros no acompañados en España a través de
la normativa vigente

En breve

El aumento de menores extranjeros no acompañados en los últimos diez años ha provocado irremediablemente

se cuestione si sus derechos fundamentales se encuentran lo suficientemente protegidos y garantizados en la

normativa vigente, tanto a nivel internacional como nacional. Por ello, en el artículo se analizarán los

principales textos legales que recogen los derechos de los MENAS. 
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Definición y concepto de los menores extranjeros no acompañados

De acuerdo con la Resolución del Consejo de 26 de junio de 1997 relativa a los menores no acompañados

nacionales de países terceros, los menores extranjeros no acompañados, más comúnmente conocidos como
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MENAS, son todos aquellos menores de 18 años nacionales de países terceros que llegan al territorio de los

Estados miembros de la Unión Europea sin ir acompañados de un adulto responsable de los mismos. 

Las razones de la migración de los menores no acompañados son diversas, si bien principalmente se producen

consecuencia de las guerras y los conflictos que envuelven a este colectivo especialmente vulnerable. 

A raíz de su considerable aumento a lo largo de los últimos diez año ...
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